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El Régimen del profesorado 
universitario 
CAPÍTULO IV Personal docente e investigador de las 
universidades públicas 
Artículo 64. Personal docente e investigador. 

1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y por el profesorado laboral. 

2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio activo y destino en una 
universidad pública, igual que el personal docente e investigador contratado a tiempo completo, no podrá 
ser profesorado de las universidades privadas ni de los centros privados de enseñanza adscritos a 
universidades, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 60.1. 

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo completo, sobre el total 
de personal docente e investigador de la universidad. No se computará como profesorado laboral a quienes 
no tengan responsabilidades docentes en las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 
universitarios oficiales, ni al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de 
las escuelas de doctorado. 

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en efectivos de la plantilla de 
personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el profesorado asociado de Ciencias de la Salud 
y el profesorado ayudante doctor. 

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse a los ámbitos de 
conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios para permitir y favorecer la movilidad del 
profesorado y facilitar su carrera profesional. 

Artículo 65. Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador. 

1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas de personal docente 
e investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las mujeres. A tal efecto, se podrán establecer 
reservas y preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de 
idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo 
docente o categoría de que se trate. 

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en materia 
de reserva de cupo para personas con discapacidad en el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
del Empleado Público. 

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia los artículos 69, 71 y 
86 garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres. 
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4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de conciliación 
de la vida personal, laboral y familiar. Con este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva 
de todas las personas en la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad 
que sean de su competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, discapacidad, 
origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico. 

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y laboral deberán incorporar 
criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean efectivas. 

Artículo 66. Movilidad temporal del personal docente e investigador. 

1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69. Será de aplicación al 
personal docente e investigador de las universidades públicas la regulación de movilidad del personal de 
investigación prevista en el artículo 17 y concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo no previsto por 
dicha norma legal se aplicará la reglamentación propia de cada universidad, los convenios que se establezcan 
entre universidades o instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y entre éstas y otros 
organismos públicos o privados de investigación, institutos de investigación o entidades o empresas basadas 
en el conocimiento, y los acuerdos que se establezcan entre las Comunidades Autónomas. 

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, centro adscrito de titularidad 
pública, organismo público de investigación, instituto de investigación, centros de I+D+i dependientes de las 
Administraciones Públicas o entidades o empresas basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo completo 
o a tiempo parcial y, en ambos casos, el personal docente e investigador mantendrá, a todos los efectos, su 
adscripción a la universidad a la que pertenece. 

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos públicos de investigación o 
centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas computarán a efectos de antigüedad y no 
impedirán el progreso en la carrera profesional. 

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada financiación presupuestaria a los 
planes de movilidad para el refuerzo de los conocimientos científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, 
culturales, lingüísticos, la creatividad y el desarrollo profesional del personal docente e investigador. Sus 
correspondientes programas de gasto tendrán en cuenta la singularidad de las universidades de los territorios 
insulares y la distancia al territorio peninsular. 

Artículo 67. Formación. 

Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su profesorado. Asimismo, 
establecerán planes de formación inicial y de formación a lo largo de la vida que garanticen la mejora 
profesional de su personal docente e investigador, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad 
universitaria, en el marco de la planificación estratégica y de las prioridades de las propias universidades en 
materia de formación. 

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios 
Artículo 68. Cuerpos docentes universitarios. 

1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos docentes: 

a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad. 

b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad. 
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El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e investigadora. 

2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley orgánica y en su normativa de 
desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, dicten las Comunidades Autónomas, por 
la legislación general de función pública que le sea de aplicación y por los Estatutos de su universidad. 

Artículo 69. Acreditación de los cuerpos docentes universitarios. 

1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de Doctor/a, la previa obtención 
de una acreditación por parte de la ANECA que, valorando los méritos y competencias de las personas 
aspirantes, garantice la calidad en la selección del profesorado funcionario en el conjunto del país. La ANECA 
acordará, mediante convenio, el desarrollo de la evaluación de dichos méritos y competencias por parte de 
las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas. 

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de actividades de investigación o 
docencia en universidades y/o centros de investigación distintos de aquella institución en la que se presentó 
la tesis doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos reglamentariamente. 

2. El procedimiento de acreditación garantizará: 

a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, transparencia e imparcialidad 
de los miembros de los órganos de acreditación. 

b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y significativa, utilizando 
los repositorios institucionales. 

c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y de investigación, y en su caso 
de transferencia del conocimiento, con una amplia gama de indicadores de relevancia científica e impacto 
social. 

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, teniendo en cuenta, entre 
otros criterios, la experiencia profesional, en especial, cuando se trate, entre otras, de profesiones reguladas 
del ámbito sanitario, la relevancia local, el pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y publicaciones 
científicas. 

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la carrera académica que 
establece esta ley orgánica. 

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos docentes universitarios y 
expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido prestigio. 

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del proceso. 

3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de Universidades, se regulará el 
procedimiento de acreditación. En estos procedimientos el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio. 

Artículo 70. Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a 
servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias. 

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza vinculada a los servicios 
asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias, en áreas de conocimiento de carácter clínico 
asistencial y de salud pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 
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25 de abril, General de Sanidad, se regirá por lo establecido en este artículo y los demás de esta ley orgánica 
que le sean de aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo. 

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que les sea de aplicación, por la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación sanitaria, así como por las normas que el Gobierno, mediante 
real decreto, a propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Sanidad y de Universidades 
y, en su caso, de Defensa, establezca en relación con este personal funcionario. En particular, en estas normas 
se determinará el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas y se concretará el régimen 
disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a iniciativa conjunta de las Ministras o 
Ministros indicados previamente y a propuesta del Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se 
establecerá el sistema de retribuciones aplicable al mencionado personal. 

Artículo 71. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios. 

1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, convocarán concursos para el 
acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que estén dotadas en el estado de gastos de su 
presupuesto, según se desarrolle reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos contemplarán las 
siguientes condiciones: 

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del 
conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los méritos 
a considerar por las universidades. Las universidades podrán establecer en la convocatoria otros méritos a 
valorar. 

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros externos a la universidad 
convocante elegidos por sorteo público entre el conjunto del profesorado y personal investigador de igual o 
superior categoría a la plaza convocada. Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de 
profesorado y personal investigador elaborada por la universidad, en los términos en los que se desarrolle en 
la normativa interna. 

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento del total de plazas que oferten 
las universidades para los cuerpos docentes de Universidad y el personal permanente laboral, para la 
incorporación de personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el 
certificado como investigador/a establecido/a (R3). Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se 
podrán acumular a la convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año. 

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén dotados en el estado de gastos 
de su presupuesto, para el acceso desde la categoría de Profesora y Profesor Titular de Universidad y de 
Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de superior categoría. Las plazas de estos programas no 
podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de la Oferta de Empleo Público de turno libre, 
en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente 
Laboral. Sólo podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, como mínimo, dos 
años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén acreditados para la categoría a la que 
promocionan. La universidad regulará, en su normativa interna, el procedimiento a seguir en los programas 
de promoción interna. En todo caso, el procedimiento de acceso será el de concurso de méritos. 
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Artículo 72. Concursos de movilidad del profesorado. 

1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión de plazas docentes vacantes 
dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos. 

Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, y deberán contener, como mínimo, criterios de valoración de carácter curricular 
para la adjudicación de las plazas vacantes. 

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan desempeñado durante al menos 
dos años el puesto de origen y sean funcionarios/as Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos 
de Profesor/a Titular de Universidad y funcionarios/as Catedráticos/as para los puestos de Catedrático/a, así 
como el personal investigador de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se 
determinen en las convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente. 

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse durante al menos dos 
años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza distinta en esa u otra 
universidad. 

4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de nuevo personal, no 
computarán a los efectos de la Oferta de Empleo Público. 

Artículo 73. Comisiones de reclamaciones. 

1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra las resoluciones de las 
comisiones de acreditación. Una comisión, cuya composición se determinará reglamentariamente, valorará 
la reclamación. 

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá presentarse una reclamación 
ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya composición se determinará estatutariamente, valorará la 
reclamación, siendo vinculante su informe. El Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir sus 
miembros. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que se refieren los apartados 
anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 74. Reingreso de excedentes al servicio activo. 

El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes universitarios en situación de excedencia 
voluntaria se hará conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Artículo 75. Régimen de dedicación. 

1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de dedicación a 
tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del interesado o interesada con los requisitos, 
condiciones y efectos que se establezcan reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible 



TEMARI PROCÉS 2025/P/FC/C4 - Personal administratiu 
BLOC IV TEMA 20 

 

  Pàgina 6 de 29 

con la realización de trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 
60. 

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá asignada a la actividad 
docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por curso académico dentro de su jornada 
laboral anual. La universidad podrá modificar esta horquilla para: 

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las responsabilidades de cuidado de 
personas dependientes. 

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con las tareas de responsabilidad 
en proyectos de interés para la universidad en la forma en que lo determinen los Estatutos. 

c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los empleados públicos. 

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades académicas encomendadas y 
respetarán el desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades y de resultados del profesorado 
funcionario. 

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador funcionario se regularán 
en el Estatuto del personal docente e investigador universitario. 

Artículo 76. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario. 

1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador universitario 
perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido por la legislación general de 
funcionarios, adecuado específicamente a las características de dicho personal. 

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los intervalos de niveles o 
categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los requisitos de promoción de uno 
a otro, así como sus consecuencias retributivas. 

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las anteriores ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad docente, actividad 
investigadora y actividad de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. A tales efectos, el 
personal docente e investigador podrá someter a evaluación la actividad realizada en España o en el 
extranjero, en universidades o en centros u organismos públicos de investigación. 

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones se asignarán previa 
valoración por la ANECA. 

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante convenio, el desarrollo de la 
evaluación de dichos méritos individuales. 

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos comunes, en aplicación de los 
cuales la ANECA reconocerá las valoraciones realizadas por las agencias de calidad autonómicas para 
determinar los complementos retributivos del profesorado laboral que acceda a los cuerpos docentes 
universitarios. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 
por el ejercicio de las mismas funciones que se señalan en el apartado 
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2. Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán por el Consejo Social, a 
propuesta del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades Autónomas 
y mediante un procedimiento transparente. 

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales, mediante 
procedimientos negociados con la parte social y transparentes. 

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral 
Artículo 77. Normas generales. 

1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador en régimen laboral, a través 
de las modalidades de contratación específicas del ámbito universitario que se regulan en esta ley orgánica. 

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con financiación externa, personal 
investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de acceso de personal investigador doctor, 
contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de actividades científico-técnicas, en los términos 
previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será el que se establece en esta 
ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de 
desarrollo, así como el derivado de los convenios colectivos aplicables y, en su caso, en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la regulación de las materias 
expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras que pueden corresponderle en el ámbito de 
sus competencias. 

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los principios previstos en el 
artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto de la dedicación de las Profesoras y Profesores 
Asociados. 

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus condiciones retributivas con la 
universidad, quedando fijadas en los convenios y acuerdos específicos que se alcancen. Igualmente, tendrá 
derecho a tomar parte en las convocatorias que las Comunidades Autónomas establezcan para fijar 
retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales por el ejercicio de actividades docentes, 
investigadoras, de transferencia del conocimiento, innovación o gestión. 

Artículo 78. Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es. 

La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten el título de Doctora o 
Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna persona podrá ser contratada mediante esta modalidad, en la 
misma o distinta universidad, por un tiempo superior a seis años. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de investigación y, en su caso, de 
transferencia e intercambio del conocimiento, y de desempeño de funciones de gobierno de la universidad. 
Para el desarrollo de su capacidad docente, las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán realizar, 
en el primer año de contrato, un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas 
por las universidades, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación docente del 
profesorado. 
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c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas docentes hasta un máximo de 180 
horas lectivas por curso académico, de forma que la actividad docente resulte compatible con el desarrollo 
de tareas de investigación para atender a los requerimientos para su futura acreditación. 

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo completo. 

e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros años del contrato, la universidad 
realizará una evaluación orientativa del desempeño de las Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, 
que podrá encargarse a las agencias de calidad competentes. Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el 
progreso y la calidad de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio del 
conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos para obtener la 
acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado permanente una vez finalizado el contrato. 

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá en las situaciones de 
incapacidad temporal y en los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permisos, licencias, flexibilidades 
horarias y excedencias por gestación, embarazo, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, lactancia, riesgo durante la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas 
de violencia contra la mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 
dependientes. 

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una duración máxima de 
ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones en la actividad. 

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, el contrato se prorrogará por 
el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera reducido. 

Artículo 79. Profesoras y Profesores Asociadas/os. 

La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y profesionales de reconocida 
competencia que acrediten ejercer su actividad principal fuera del ámbito académico universitario cuando 
existan necesidades docentes específicas relacionadas con su ámbito profesional. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus conocimientos y 
experiencia profesionales a la universidad, en aquellas materias en las que esta experiencia resulte relevante. 
Dichas tareas docentes no podrán incluir el desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación. 
El profesorado asociado podrá desarrollar tareas docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico. 

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, sin que su convocatoria 
esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. La contratación de este profesorado no formará parte de la 
Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos similares de gestión de las necesidades de personal a que se 
refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de cualquiera de los requisitos 
establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese de la actividad principal, la finalización del contrato se 
producirá una vez concluya el curso académico en el que el que se desarrolla la actividad docente. 

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del profesorado asociado cuya 
plaza y nombramiento traigan causa del artículo ciento cinco.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las 
peculiaridades de duración de sus contratos se regularán por las autoridades competentes. 
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Artículo 80. Profesoras y Profesores Sustitutas/os. 

1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e investigador con derecho a reserva de 
puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación de sus servicios por aplicación del régimen de 
permisos, licencias o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la 
de servicio activo o que impliquen una reducción de su actividad docente, se regirá por la normativa general 
aplicable a estos supuestos, con las siguientes peculiaridades: 

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los procedimientos de concurso público 
aplicables, pudiendo las universidades establecer instrumentos específicos para su gestión y cobertura, 
incluidas las bolsas de empleo. 

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en el artículo 75, y no podrá 
superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a actividades universitarias de 
otra naturaleza en la universidad de contratación, como las de investigación o el desempeño de funciones 
estructurales de gestión y coordinación, salvo que tengan directa relación con la actividad docente. 

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá con la de la causa 
objetiva que lo justificó. 

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que finalice el 
proceso de selección para su cobertura definitiva se realizará de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Artículo 81. Profesoras y Profesores Eméritas/os. 

El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a Profesoras y Profesores Eméritos entre 
el personal docente e investigador funcionario o laboral jubilado que haya prestado servicios destacados en 
el ámbito docente, de investigación o de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la 
misma universidad. 

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a mejorar la docencia e impulsar 
la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. 

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las funciones que podrá desempeñar 
serán definidos por cada universidad. 

Artículo 82. Profesoras y Profesores Permanentes Laborales. 

La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten el título de Doctora o 
Doctor y que cuenten con la acreditación correspondiente, emitida por parte de la ANECA o de las agencias 
de calidad de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus competencias. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de transferencia e intercambio 
del conocimiento y, en su caso, de desempeño de funciones de gobierno de la universidad. 

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de carácter académico y categorías 
comparables a los del personal docente e investigador funcionario, y conllevará una dedicación a tiempo 
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completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del interesado o interesada con los requisitos, 
condiciones y efectos establecidos reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la 
realización de trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60. 

Artículo 83. Profesoras y Profesores Visitantes. 

La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o investigadores de 
otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como extranjeros, que puedan contribuir 
significativamente al desempeño de los centros universitarios. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, así como, en su caso, de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en la especialidad en la que la persona contratada 
haya destacado. 

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no renovable, y conllevará una 
dedicación a tiempo parcial o completo, según lo acuerden las partes. 

Artículo 84. Profesoras y Profesores Distinguidas/os. 

La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de selección que establezcan, podrán 
contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o investigadores, tanto españoles como 
extranjeros, que estén desarrollando su carrera académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia 
y contribución científica, tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas 
internacionalmente, determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
14/2011, de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de transferencia e intercambio 
del conocimiento, de innovación o de dirección de grupos, centros de investigación y programas científicos y 
tecnológicos singulares. Las Profesoras y Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas docentes por una 
extensión máxima de 180 horas lectivas por curso académico. 

Artículo 85. Acreditación. 

1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de Profesora y Profesor Permanente 
Laboral y, en su caso, la promoción dentro de dicha modalidad contractual exigirá la obtención previa de una 
acreditación, de acuerdo con la normativa de la Comunidad Autónoma. 

2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación. Tal acreditación se 
realizará por parte de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de la ANECA. 

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas por la normativa 
estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en criterios mínimos comunes en materia 
de acreditación de la figura de Profesorado Permanente Laboral. Asimismo, desde su independencia 
institucional y técnica, dichas agencias de calidad establecerán acuerdos entre ellas para el pleno 
reconocimiento de las acreditaciones, para evitar cargas administrativas. 

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación positiva de los 
méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la acreditación para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios. 
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En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral será de aplicación lo dispuesto 
por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento de acreditación se ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) 
a e) del artículo 69.2. 

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo será desestimatorio. 

Artículo 86. Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral. 

1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las modalidades de Profesoras/es 
Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y Profesoras/es Eméritos, así como de las modalidades previstas en la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya 
convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al registro público de concursos de personal 
docente e investigador del Ministerio de Universidades. 

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo caso a través de convocatorias 
públicas en las que se garanticen los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, así 
como la posibilidad de recurso ante la propia universidad. Asimismo, la composición de las comisiones de 
selección garantizará los principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación. 

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el artículo 71.1, quedando excluida 
de esta disposición la selección de Profesoras/es Asociadas/os, que se realizará mediante la evaluación de los 
méritos de las personas candidatas por una comisión compuesta por miembros de la universidad. 

También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente e investigador proveniente de 
los programas de excelencia que las Comunidades Autónomas reconozcan como tales. En este caso, la 
comisión estará integrada mayoritariamente por miembros externos a la universidad elegidos a partir de una 
lista cualificada de profesorado y personal investigador, justificando debidamente su selección y garantizando, 
en todo caso, la publicidad de los criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de 
las personas candidatas. 

Artículo 87. Retribuciones del personal docente e investigador laboral. 

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las universidades públicas se 
determinará conforme a la normativa a la que se hace referencia en el artículo 77.2 y, en todo caso, en el 
marco de la legislación autonómica que le sea de aplicación y mediante negociación colectiva. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 
por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad docente, actividad investigadora, actividad 
de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación y actividad de gestión. 

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán singular y personalmente, por el 
Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, mediante un procedimiento transparente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer programas de incentivos 
para el personal docente e investigador laboral para el ejercicio de las mismas funciones a que se hace 
referencia en el apartado 2. 

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular y personalmente, mediante 
un procedimiento transparente. 

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales, mediante 
procedimientos negociados con la parte social y transparentes. 
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DERECHOS Y DEBERES PDI 

Los derechos y deberes se regulan en diversas normativas (EBEP, LFPV, LOSU, Estatutos UPV). 

El art. 14 del EBEP, hace mención de los derechos de carácter individual: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 
progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 
informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante 
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 
preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, 

características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por 
razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, moral y 
laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación e identidad 
sexual, expresión de género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
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El art 15 EBEP menciona otros derechos individuales ejercidos colectivamente, concretamente el derecho: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones de trabajo. 

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso. 

e) Al de reunión. 

Y los artículos 52 al 54 del EBEP mencionan además los deberes de los empleados públicos, desarrollando un 
código de conducta, formado por principios éticos y principios de conducta. 

Estos mismos derechos y deberes, los encontramos en la LFPV, en el Titulo VI, capítulo I y capítulo IV. 

Además, los estatutos de la UPV, también los nombra en los artículos del 129 al 131. 

Artículo 129. Derechos del personal docente e investigador 

Son derechos del personal docente e investigador los recogidos en la normativa vigente y en particular, los 
siguientes: 

a) Ejercer la libertad de cátedra en el ámbito de la docencia, la investigación y el estudio y obtener una 
valoración objetiva de su labor cuando ésta sea requerida. 

b) Recibir la formación permanente, para lo que podrán hacer uso de cuantos medios previstos en las normas 
vigentes puedan necesitar para mantener actualizada su formación. 

c) La promoción profesional en su ámbito de trabajo de conformidad con la normativa de aplicación. 

d) Participar en los órganos de gobierno y administración de la Universitat en la forma prevista por las normas 
vigentes y desempeñar los cargos y funciones para los que sean elegidos o designados. 

e) Beneficiarse de cuantas prestaciones sociales ofrezca la Universitat. 

f) Estar debidamente informados de las cuestiones que afecten a la vida universitaria y su actividad 
profesional. 

g) Ejercer de manera efectiva la conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 

Artículo 130. Permisos, licencias y programas de movilidad del personal docente e 
investigador 

La Universitat contará con programas de movilidad del personal docente e investigador atendiendo a la 
acreditación de su excelencia académica en el período correspondiente, con el objetivo de adquirir formación 
fuera del ámbito de la Universitat. 

Asimismo, se facilitarán permisos y licencias para realizar estancias, compatibles con el ejercicio de las 
actividades docentes, en centros de reconocido prestigio en el ámbito de la investigación. 
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Todo ello en el marco de la legislación aplicable y de conformidad con los criterios que previamente acuerde 
el Consejo de Gobierno. 

Artículo 131. Deberes del personal docente e investigador 

Son deberes del personal docente e investigador, además de los derivados de la legislación vigente: 

a) Desempeñar responsablemente las tareas docentes e investigadoras propias de su categoría y puesto de 
trabajo de acuerdo con el régimen de dedicación. 

b) Actualizar su formación. 

c) Ejercer con responsabilidad los cargos para los que haya sido elegido o designado y participar en los órganos 
colegiados de los que sea miembro. 

d) Formar parte de los tribunales y comisiones para las que haya sido nombrado. 

e) Participar en los procedimientos establecidos por la Universitat para el control y evaluación de su actividad 
profesional. 

Respetar el patrimonio de la Universitat, así como hacer un correcto uso de sus instalaciones, bienes y 
recursos 

Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario. 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Real Decreto será de aplicación al personal docente que presta servicio en las Universidades, que 
sólo podrá ser retribuido por los conceptos que se regulan en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 
1930/1984, de 10 de octubre, que desarrolla el artículo 45.1 de dicha Ley, así como a los Maestros de Taller 
o Laboratorio y asimilados. 

Artículo 2. Funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios en régimen de 
dedicación a tiempo completo. 

1. Los funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios que presten servicio en las Universidades 
en régimen de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por los conceptos de sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias, complemento de destino, complemento específico y, en su caso, complemento de 
productividad, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 

2. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias y complemento de destino serán los que les correspondan como 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo 
con los siguientes grupos de clasificación a que se refiere el artículo 25 de dicha Ley y nivel de complemento 
de destino: 

 Grupo de 
clasificación 

Nivel de 
complemento de 

destino 

Catedrático de Universidad A 29 
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Profesor agregado de Universidad, a extinguir A 29 

Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas Artes, a 
extinguir. 

A 29 

Profesor titular de Universidad A 27 

Catedrático de Escuela Universitaria A 27 

Profesor titular de Escuela Universitaria A 26 

3. El complemento específico resultará de la suma total de los importes de los siguientes componentes: 

a) Componente general, que se fija en las siguientes cuantías anuales: 

  Cuantía anual 
(valores del año 

1999) 

Catedrático de Universidad 1.235.564 

Profesor agregado de Universidad, a extinguir 1 235 564 

Catedrático numerario de Escuela Superior de Bellas 
Artes, a extinguir 

838.196 

Profesor titular de Universidad 576.385 

Catedrático de Escuela Universitaria 576.385 

Profesor titular de Escuela Universitaria 484.992 

b) Componente singular, por el desempeño de los cargos académicos que a continuación se detallan, que se 
fija en las siguientes cuantías anuales: 

 Cuantía anual 

(valores del año 
1999) 

Rector de Universidad 1.796.940 

Vicerrector y Secretario general de Universidad 812.328 

Decano y Director de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y 
Colegio Universitario 

633.336 

Vicedecano, Subdirector y Secretario de Facultad, Escuela Técnica Superior, Escuela 

Universitaria y Colegio Universitario 

341.712 

Director de Departamento Universitario 458.280 

Secretario de Departamento 246.312 
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Director de Instituto Universitario y de Escuela de Estomatología 273.564 

Coordinador del Curso de Orientación Universitaria 178.176 

Los cargos académicos específicos que las Universidades hayan establecido en sus Estatutos deberán ser 
asimilados por éstas, a efectos retributivos, a los que se recogen en este apartado. 

c) Componente por méritos docentes, de acuerdo con las siguientes normas: 

El profesorado universitario podrá someter la actividad docente realizada cada cinco años en régimen de 
dedicación a tiempo completo o período equivalente si ha prestado servicio en régimen de dedicación a 
tiempo parcial, a una evaluación ante la Universidad en la que preste sus servicios, la cual valorará los méritos 
que concurran en el mismo por el desarrollo de la actividad docente encomendada a su puesto de trabajo, 
de acuerdo con los criterios generales de evaluación que se establezcan por acuerdo del Consejo de 
Universidades. 

La evaluación sólo podrá ser objeto de dos calificaciones, favorable o no favorable. 

Superada favorablemente la evaluación, el Profesor adquirirá y consolidará por cada una de ellas un 
componente por méritos docentes, de la siguiente cuantía anual: 

 Cuantía anual 
(valores del año 1999) 

Profesorado con nivel 29 de complemento de destino 187.332 

Profesorado con nivel 27 de complemento de destino 151.738 

Profesorado con nivel 26 de complemento de destino. 128.378 

 

El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará en el nuevo 
Cuerpo o plaza el componente por méritos docentes que tuviese adquirido en el anterior Cuerpo o plaza, al 
que se le acumulará el que pueda obtener en sucesivas evaluaciones. 

 La Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, previa informe favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda, fijará la cuantía del componente por méritos docentes correspondiente a los servicios 
prestados en el desempeño de cargos académicos. El Consejo de Universidades apreciará aquellas situaciones 
administrativas que deban ser objeto de tratamiento análogo. 

d) A los profesores de Cuerpos docentes no universitarios que accedan a los Cuerpos docentes universitarios 
se les asignará, cuando ingresen en estos últimos Cuerpos, una retribución del componente por méritos 
docentes del complemento específico de la misma cuantía que tengan reconocida por ese concepto en la 
función pública docente de la que procedan. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los profesores procedentes de Cuerpos 
docentes no universitarios que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, han accedido 
a Cuerpos docentes universitarios. 
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4. Complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes normas: 

4.1 El profesorado universitario podrá someter la actividad investigadora realizada cada seis años a una 
evaluación, en la que se juzgará el rendimiento de la labor investigadora desarrollada durante dicho período. 

4.2 Dicha evaluación la efectuará una Comisión Nacional, integrada en la ANECA y compuesta por 
representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y de las comunidades autónomas, la cual podrá 
recabar, oída la Comisión Permanente del Consejo de Universidades, el oportuno asesoramiento de 
miembros relevantes de la comunidad científica nacional e internacional cuya especialidad se corresponda 
con el área investigadora de los solicitantes, articulados en comités asesores por campos científicos. 

4.3 La evaluación positiva por la Comisión Nacional comportará al Profesor la asignación de un complemento 
de productividad por un período de seis años, de la siguiente cuantía anual: 

 Cuantía anual 
(valores del año 1999) 

Profesorado con nivel 29 de complemento de destino 187.332 

Profesorado con nivel 27 de complemento de destino 151.738 

Profesorado con nivel 26 de complemento de destino. 128.378 

4.4 Por cada período siguiente de seis años de evaluación positiva en la actividad investigadora efectuada por 
la Comisión Nacional se incrementará el complemento de productividad del interesado en igual importe al 
fijado según niveles de complemento de destino para los primeros seis años, hasta la consecución, en su caso, 
de la sexta evaluación positiva, momento en el cual todos los incrementos se considerarán consolidados. 

4.5 El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará en el nuevo 
Cuerpo o plaza el complemento de productividad que tuviese asignado en el anterior Cuerpo o plaza hasta 
que transcurran seis años desde la obtención de dicho complemento. Transcurrido dicho plazo le será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 4.4 anterior. 

4.6 Los acuerdos que adopte la Comisión Nacional podrán ser recurridos en alzada ante la Secretaría de 
Estado de Universidades. 

5. En relación con las evaluaciones previstas para determinar la cuantía del componente del complemento 
específico por méritos docentes y la del complemento de productividad se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

5.1 (Sin contenido) 

5.2 El período de actividad desarrollada en situación distinta a la de funcionario de carrera se asimilará a 
efectos económicos como prestada en el Cuerpo en el que hubiera ingresado como funcionario de carrera. 

5.3 Cuando se cambie de Cuerpo o plaza antes de completar el tiempo preciso para una evaluación, la fracción 
de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo Cuerpo o plaza. 

5.4 (Sin contenido) 

5.5 (Sin contenido) 
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5.6 Las evaluaciones por cada Universidad se realizarán una sola vez al año, a cuyo efecto los interesados 
formularán sus solicitudes antes del día 31 de diciembre del año en el que se cumpla el pertinente período a 
evaluar. En su caso, los correspondientes efectos económicos se iniciarán el 1 de enero del año siguiente aun 
cuando la evaluación se efectúe con posterioridad a dicha fecha. 

Las evaluaciones por la Comisión Nacional se realizarán una sola vez al año. La fecha de presentación de 
solicitudes de evaluación se incluirá en la convocatoria anual que dicte la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades. Los efectos económicos que correspondan se iniciarán el 1 de enero 
del año siguiente a aquel en que se haya realizado la convocatoria, aun cuando la evaluación se efectúe con 
posterioridad a dicha fecha. 

5.7 (Sin contenido) 

5.8 Los períodos valorados negativamente no podrán ser objeto posteriormente de una nueva solicitud de 
evaluación. Sin embargo, los investigadores a quienes se haya evaluado negativamente el último período de 
investigación presentado podrán construir un nuevo período, de seis años, con algunos de los ya evaluados 
negativamente en la última solicitud formulada y, al menos, tres posteriores a aquéllos. Este régimen no será 
aplicable en el supuesto de evaluación única previsto en la disposición transitoria tercera del presente Real 
Decreto 

5.9 En ningún caso, la cuantía anual del componente del complemento específico por méritos docentes ni la 
del complemento de productividad podrá exceder del resultado de superar favorablemente seis evaluaciones. 

Artículo 3. Maestros de Taller y asimilados, en régimen de dedicación a tiempo completo. 

Los Maestros de Taller o Laboratorio, Capataces de Escuelas Técnicas a extinguir y plazas docentes a extinguir 
de la antigua proporcionalidad ocho y grado inicial dos, en régimen de dedicación a tiempo completo, 
percibirán el sueldo, trienios y pagas extraordinarias que les correspondan como funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con el grupo B a que se 
refiere el artículo 25 de dicha Ley, y las siguientes retribuciones complementarias referidas a doce 
mensualidades: 

 Cuantía anual 
(valores del año 1999) 

Complemento de destino (nivel 24) 735.120 

Complemento específico 36.000 

Artículo 4. Funcionarios de empleo interinos en régimen de dedicación a tiempo completo. 

1. Las retribuciones del personal que presta servicio en las universidades en régimen de dedicación a tiempo 
completo como funcionario de empleo interino se fijan en el 85 por 100 de todas y cada una de las 
retribuciones a que se refieren los artículos segundo, números 2 y 3, a), y tercero del presente Real Decreto, 
excluidos trienios, y del 100 por 100 del componente singular del complemento específico a que se refiere el 
número 3. b) del citado artículo segundo, en el caso de que desempeñen los cargos académicos que en el 
mismo se detallan. 

2. El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento específico por 
méritos docentes ni el complemento de productividad, sin perjuicio del cómputo de los servicios que presten 
como funcionarios de empleo interino a efectos de lo previsto en el artículo 2.º 5.2 del presente Real Decreto. 
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Artículo 5. Personal en régimen de dedicación a tiempo parcial. 

1. La cuantía de la retribución total anual de los funcionarios a que se refieren los tres artículos anteriores 
que presten servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial será la que resulte de multiplicar 0,0361 por 
el número total de horas semanales lectivas y de tutoría y asistencia al alumnado que comprenda la obligación 
docente inherente al régimen de dedicación a tiempo parcial y por la retribución total anual que corresponda 
a dicho personal en régimen de dedicación a tiempo completo por los conceptos de retribuciones básicas, 
incluido trienios, complemento de destino y componente general del complemento específico. 

2. El personal a que se refiere este artículo no percibirá el componente del complemento específico por 
méritos docentes ni el complemento de productividad. 

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TS de 29 de mayo de 2025. Ref. 
BOE-A-2025-18642 

3. La retribución total anual que corresponda por aplicación de las normas del presente artículo se distribuirá 
entre retribuciones básicas, cuyo importe será el resultado de multiplicar las que correspondan en régimen 
de dedicación a tiempo completo por 0,0361 y por el mencionado número total de horas semanales, y el 
resto se abonará en concepto de complemento de destino, sin que ello implique variación del nivel de 
complemento de destino fijado en los artículos 2.º y 3.º del presente Real Decreto. 

Artículo 6. Profesores eméritos. 

La retribución del profesor emérito, en cómputo anual, contratado por las universidades en los términos 
establecidos en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario, y en 
sus propios estatutos, sumada a su pensión de jubilación, asimismo en cómputo anual, no podrá exceder de 
la retribución anual correspondiente al cuerpo al que pertenecía al producirse su jubilación o al que se le 
equipare en régimen de dedicación a tiempo completo, con diez trienios de antigüedad y cinco evaluaciones 
positivas de su actividad docente, a efectos del complemento específico por méritos docentes, y cinco 
evaluaciones positivas de su actividad investigadora, a efectos del complemento de productividad. 

Artículo 7. Profesores asociados y visitantes. 

La cuantía de la retribución, en cómputo anual, de los Profesores contratados previstos en el artículo 33.3 de 
La Ley Orgánica 11/ 1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, se ajustará a lo que se especifica a 
continuación: 

a) Para los profesores asociados, con régimen de dedicación a tiempo completo o parcial, podrán establecerse 
por la universidad tres tipos de retribución, excluidos trienios. Excepcionalmente, en atención a méritos 
relevantes y para dedicación a tiempo parcial, podrá establecerse un cuarto tipo de retribución, asimismo 
excluidos trienios, en su caso para dedicación a tiempo completo cuando el candidato se encuentre en 
posesión del título de Doctor. Las universidades aprobarán los requisitos generales de contratación y número 
de plazas de profesores asociados que correspondan a cada tipo de retribución de acuerdo con las 
necesidades docentes y las disponibilidades presupuestarias. 

Los conceptos y las cuantías de las retribuciones que corresponden a los mencionados tipos serán las 
siguientes, actualizadas al año 1999: 
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 Sueldo 

(14 mensualidades) 

Complemento 
de destino 

(12 mensualidades) 

Complemento 
especifico 

(12 mensualidades) 

Total anual 

Tipo 1.º:     

Tiempo completo 1.415.918 641.244 193.164 2.250.326 

Tiempo parcial (12 horas) 645.680 319.9200 – 965.600 

Tipo 2.º:     

Tiempo completo 1.769.894 801.576 225.278 2.796.746 

Tiempo parcial (12 

 horas) 

807.086 399.924 – 1.207.010 

Tipo 3.º:     

Tiempo completo 1.769.894 1.094.376 488.820 3.353.090 

Tiempo parcial (12 horas) 807.086 658.776 – 1.465.862 

Tipo 4.º:     

Tiempo completo 1.769.894 1.440.000 790.106 4.000.000 

Tiempo parcial (12 horas) 1.008.882 1.282.032 – 2.290.914 

En los casos de tiempos parciales inferiores a doce horas semanales se efectuará la correspondiente reducción 
proporcional. La mitad del número de horas semanales correspondientes a cada tiempo parcial serán lectivas 
y la otra mitad de tutorías y asistencia al alumnado. 

b) Para los Profesores visitantes y los Profesores asociados con carácter permanente de nacionalidad 
extranjera será determinada por la Universidad para cada caso concreto, no pudiendo nunca exceder, en 
cómputo anual, del doble de la retribución que corresponde a un Catedrático de Universidad por catorce 
mensualidades del sueldo, sin trienios, y doce mensualidades del complemento de destino del componente 
general del complemento específico, en las cuantías fijadas para los citados Catedráticos en régimen de 
dedicación a tiempo completo. 

Artículo 8. Ayudantes de Universidad. 

Las retribuciones anuales de los Ayudantes que contraten las Universidades, con dedicación a tiempo 
completo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, serán las que se detallan a continuación: 

 

 

 



TEMARI PROCÉS 2025/P/FC/C4 - Personal administratiu 
BLOC IV TEMA 20 

 

  Pàgina 21 de 29 

 Sueldo 

(14 mensualidades) 

Complemento de 
destino 

(12 mensualidades) 

Total anual 

Facultad y Escuela Técnica Superior    

Primer período (2 años máximo) 1.298.556 526.644 1.825.200 

Segundo período (3 años máximo) 1.298.556 820.848 2.119.404 

Escuela Universitaria    

Primer período (2 años máximo) y 
Segundo período (3 años máximo) 

1.298.556 217.740 1.516.296 

DECRETO 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno Valenciano 
CAPÍTULO PRELIMINAR 
Artículo 1. Objeto 

El presente decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico y retributivo del personal docente e 
investigador contratado laboral, así como la regulación de las retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, docentes, investigadores y de gestión, del personal docente e investigador, contratado y 
funcionario, de las Universidades Públicas competencia de la Generalitat Valenciana, en desarrollo y 
ejecución de lo establecido en los artículos 48, 55 y 69 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 

CAPÍTULO II Retribuciones del personal docente e investigador contratado laboral 
Artículo 13. Retribuciones del personal docente e investigador contratado laboral 

1. Las universidades, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias y dentro del límite del coste 
autorizado para cada universidad por la Generalitat Valenciana, retribuirán al personal docente e investigador 
contratado laboral por los conceptos que se regulan en el presente decreto del Consell, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa del Estado en materia de universidades. 

2. Las retribuciones integras anuales del personal docente e investigador contratado laboral no podrán 
experimentar un incremento superior al porcentaje fijado cada año por Ley de presupuestos de la Generalitat 
Valenciana para las retribuciones del personal laboral, sin perjuicio de las modificaciones derivadas del 
contenido de los puestos de trabajo de dicho personal. 

3. Las retribuciones anuales se abonarán en catorce mensualidades: doce meses naturales más dos pagas 
extraordinarias de sueldo y, en su caso, trienios, complemento de destino y componentes del complemento 
específico. 

4. En el marco de lo dispuesto en la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el personal 
docente e investigador contratado podrá percibir retribuciones derivadas de la suscripción de contratos con 
personas, universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, 
técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de 
formación y las retribuciones adicionales en las condiciones reguladas por cada universidad en sus 
ordenamientos internos. 
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Artículo 14. Retribuciones del profesorado permanente laboral, del profesorado contratado 
doctor y del profesorado colaborador 

1. El profesorado permanente laboral que preste servicios en las universidades públicas competencia de la 
Generalitat Valenciana será retribuido por los conceptos de sueldo, complemento de destino y, en su caso, 
trienios, complemento específico general, incluyendo el complemento singular por desempeño de cargo 
académico, así como el complemento de méritos docentes y el complemento de productividad por actividad 
investigadora. Estas retribuciones serán, como mínimo, las siguientes en cómputo anual. 

Idénticas retribuciones percibirá el profesorado contratado doctor que preste servicios en las universidades 
públicas competencia de la Generalitat Valenciana, mientras permanezca en esta situación. 

Sueldo Complemento 
de Destino (CD) 

Complemento 
Específico (CE) 

Total mensual 
Sueldo+CD+CE 

Sueldo pagas 
extras Sueldo anual 

1.288,31 € 924,48 € 294,95 € 2.507,74 € 795,00 € 34.121,69 € 

2. El profesorado colaborador que preste servicios en las universidades públicas competencia de la 
Generalitat Valenciana, mientras permanezca en esta situación, será retribuido por los conceptos de sueldo, 
complemento de destino y, en su caso, trienios, complemento específico general, incluyendo el complemento 
singular por desempeño de cargo académico, así como el complemento de méritos docentes y el 
complemento de productividad por actividad investigadora. Estas retribuciones serán, como mínimo, las 
siguientes en cómputo anual. 

Sueldo Complemento 
de Destino (CD) 

Complemento 
Específico (CE) 

Total mensual 
Sueldo+CD+CE 

Sueldo pagas 
extras 

Sueldo anual 

1.288,31 € 811,08 € 227,69 € 2.327,08 € 795,00 € 31.592,55 € 

3. El componente por méritos docentes del complemento específico y el complemento de productividad 
investigadora se percibirán por el mismo importe anual y las mismas condiciones que sean de aplicación al 
profesorado universitario funcionario por estos conceptos. 

4. La evaluación de la actividad investigadora del profesorado a que se refiere este artículo se realizará por la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora o, en su defecto, por la Agència Valenciana 
d’Avaluació i Prospectiva, de acuerdo con los oportunos convenios que con dicha finalidad suscriban las 
universidades públicas valencianas. 

5. El profesorado contratado que tenga reconocido el complemento de productividad investigadora y pase a 
ocupar una plaza de los cuerpos docentes universitarios deberá solicitar el reconocimiento o, de nuevo, la 
evaluación de la totalidad de su actividad investigadora atendiendo a lo dispuesto al efecto en la normativa 
de aplicación. 

Artículo 15. Retribuciones del profesorado ayudante doctor y del profesorado ayudante 

1. El profesorado ayudante doctor que preste servicios en las universidades públicas competencia de la 
Generalitat Valenciana, será retribuido por los conceptos de sueldo, complemento de destino y, en su caso, 
trienios, complemento específico general, incluyendo el complemento singular por desempeño de cargo 
académico. Estas retribuciones serán, como mínimo, las siguientes en cómputo anual. 

Sueldo Complemento 
de Destino (CD) 

Complemento 
Específico (CE) 

Total mensual 
Sueldo+CD+CE 

Sueldo pagas 
extras Sueldo anual 

1.236,60 € 811,08 € 151,31 € 2.199,00 € 1.236,60 € 30.785,96 € 
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2. El profesorado ayudante doctor podrá adquirir y consolidar una cantidad anual por méritos docentes, 
valorados por la universidad por las mismas normas que sean de aplicación al componente por méritos 
docentes correspondiente a las retribuciones del profesorado universitario funcionario de nivel 26 de 
complemento de destino, atendiendo a lo dispuesto en la normativa del Estado en materia de retribuciones 
del profesorado universitario. 

3. El profesorado ayudante que preste servicios en las universidades públicas competencia de la Generalitat 
Valenciana, mientras permanezca en esta situación, será retribuido por los conceptos de sueldo, 
complemento de destino y, en su caso, trienios. Estas retribuciones serán, como mínimo, las siguientes en 
cómputo anual.» 

Sueldo Complemento de 
Destino (CD) 

Total mensual 
Sueldo+CD 

Sueldo pagas extras Sueldo anual 

1.236,60 € 460,07 € 1.696,67 € 1.236,60 € 23.753,43 € 

Artículo 16. Retribuciones del profesorado asociado, del profesorado sustituto y del 
profesorado visitante 

1. El profesorado asociado que preste servicios en las universidades públicas competencia de la Generalitat 
Valenciana será retribuido por los conceptos de sueldo y complemento de destino. Estas retribuciones serán, 
como mínimo, las siguientes en cómputo anual. 

 
Dedicación 

 
Sueldo 

Complemento 
de Destino 

(CD) 
Total mensual 

Sueldo+CD 
Sueldo pagas 

extras 
 

Sueldo anual 

Parcial 6 horas 507,49 € 291,89 € 799,38 € 507,49 € 11.191,31 € 

Parcial 5 horas 422,90 € 243,24 € 666,15 € 422,90 € 9.326,04 € 

Parcial 4 horas 338,32 € 194,59 € 532,91 € 338,32 € 7.460,77 € 

Parcial 3 horas 253,79 € 145,90 € 399,69 € 253,79 € 5.595,66 € 

2. El profesorado asociado percibirá un complemento de antigüedad por cada periodo de tres años de 
servicios prestados en la correspondiente universidad, sin perjuicio de lo establecido en la legislación en 
materia de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El complemento de 
antigüedad empezará a devengarse a partir del día 1 del mes en que se cumpla cada periodo de tres años y 
se percibirán, a partir de ese momento, en todas las mensualidades y en las pagas extraordinarias. Los 
importes anuales a percibir por este complemento serán los siguientes: 

Dedicación 6 horas 348,57 € 
Dedicación 5 horas 290,27 € 
Dedicación 4 horas 229,95 € 

Dedicación 3 horas 174,38 € 

3. El profesorado sustituto que preste servicios en las universidades públicas competencia de la Generalitat 
Valenciana será retribuido por los conceptos de sueldo, complemento de destino. Estas retribuciones serán, 
como mínimo, las siguientes en cómputo anual. 

Dedicación Sueldo Complemento 
de Destino (CD) 

Total mensual 
Sueldo+CD 

Sueldo pagas 
extras Sueldo anual 

Completa 1.236,60 € 460,07 € 1.696,67 € 1.236,60 € 23.753,43 € 

Parcial 6 horas 507,49 € 291,89 € 799,38 € 507,49 € 11.191,31 € 

Parcial 5 horas 422,90 € 243,24 € 666,15 € 422,90 € 9.326,04 € 
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Parcial 4 horas 338,32 € 194,59 € 532,91 € 338,32 € 7.460,77 € 

Parcial 3 horas 253,79 € 145,90 € 399,69 € 253,79 € 5.595,66 € 

4. El profesorado visitante que preste servicios en las universidades públicas competencia de la Generalitat 
Valenciana será retribuido por los conceptos de sueldo y complemento de destino. Estas retribuciones serán, 
como mínimo, las siguientes en cómputo anual. 

Dedicación Sueldo Complemento de 
Destino (CD) Sueldo anual 

Tiempo completo 14.427,10 € 11.738,00 € 26.165,10 € 

Parcial 6 horas 5.263,18 € 2.608,59 € 7.871,77 € 

Parcial 5 horas 4.386,41 € 2.174,03 € 6.560,44 € 

Parcial 4 horas 3.509,64 € 1.739,48 € 5.249,12 € 

Parcial 3 horas 2.631,59 € 1.303,65 € 3.935,24 € 

5. Las universidades podrán establecer en la clasificación de cada plaza correspondiente al profesorado 
asociado y al profesorado visitante, con el régimen de dedicación que se indica, y en función de las 
condiciones particulares de las mismas, un complemento específico, que se abonará en 12 mensualidades y 
que en ningún caso excederá de las siguientes cuantías anuales. 

Profesorado asociado 

Tiempo parcial 6 horas o dedicación máxima legal 1.574,61 € 

Profesorado visitante 

Tiempo completo 6.441,58 € 

Tiempo parcial 6 horas 1.574,61 € 

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las retribuciones del profesorado visitante, a los que 
sea de aplicación, no podrán exceder de los límites retributivos establecidos en la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Artículo 17. Retribuciones del profesorado emérito 

1. El profesorado emérito será retribuido por el concepto de sueldo, que se abonará en 14 mensualidades, 
de acuerdo con su régimen de dedicación y que serán, como mínimo, las siguientes en cómputo anual: 

Profesorado emérito Sueldo 

Tiempo completo 22.798,60 € 

Tiempo parcial 6 horas 9.838,75 € 

Tiempo parcial 3 horas 4.919,38 € 

2. Las retribuciones de los profesores eméritos estarán sujetas a las condiciones de compatibilidad con la 
pensión de jubilación que establezca la legislación aplicable. 
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CAPÍTULO III De las retribuciones adicionales del profesorado universitario 
Artículo 18. De las retribuciones adicionales del profesorado universitario 

1. Las universidades públicas competencia de la Generalitat Valenciana, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias y del límite del coste autorizado fijado por el Gobierno Valenciano para cada una de ellas, 
podrán acordar implantar en el régimen retributivo del personal docente e investigador funcionario y, en su 
caso, del personal docente e investigador contratado laboral que preste servicios en las mismas, retribuciones 
adicionales en los términos, condiciones, requisitos y cuantías que se establecen en los artículos siguientes. 

2. El acuerdo del órgano competente de la Universidad de implantar retribuciones adicionales para su 
personal docente e investigador se adoptará, en su caso, para que surta efectos a partir del 1 de enero de la 
anualidad correspondiente, siempre y cuando su coste económico se haya previsto en los presupuestos de la 
Universidad para la anualidad en que se pretenda implantar. 

Artículo 19. De las retribuciones adicionales del personal docente e investigador contratado 
laboral 

1. El Consejo de Gobierno podrá proponer al Consejo Social la asignación de retribuciones adicionales, 
singulares e individualizadas, para el personal docente e investigador contratado laboral que preste sus 
servicios en las Universidades Públicas competencia de la Generalitat Valenciana en las figuras contractuales 
de profesor contratado doctor, profesor colaborador o profesor ayudante doctor. 

2. La retribución adicional tendrá un único componente en el que se contemplarán, con carácter general, 
todos los méritos de docencia, investigación y gestión, evaluados favorablemente por la Comisión Valenciana 
de Acreditación y Evaluación. Su cuantía anual no podrá exceder, en ningún caso, del 40% de la retribución 
que, en concepto de sueldo y complemento de destino, corresponda a la figura contractual correspondiente, 
y su percepción podrá ser temporal o consolidarse, y contemplar, en su caso, las posibles revalorizaciones 
anuales de la misma. 

3. La propuesta de asignación del complemento retributivo adicional será efectuada, singular e 
individualmente, por el Consejo de Gobierno, y remitida a la Comisión Valenciana de Acreditación y 
Evaluación de la Calidad para su evaluación, con anterioridad a su presentación ante el Consejo Social. Dicha 
propuesta deberá acompañarse de la relación detallada y justificada de los méritos docentes, de investigación 
o de gestión, previos o posteriores a la vinculación laboral con la Universidad que proponga la concesión del 
complemento adicional, que motivan la propuesta. 

4. El Consejo Social, a la vista de la propuesta del Consejo de Gobierno, y siempre y cuando la evaluación por 
la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad de los méritos alegados sea favorable, 
podrá acordar la asignación individual y singularizada de la retribución adicional al personal docente e 
investigador contratado propuesto, fijando su cuantía, carácter y periodicidad de su abono, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 20. De las retribuciones adicionales del personal docente e investigador funcionario 

1. El Consejo de Gobierno podrá proponer, de forma singular e individual, al Consejo Social, la asignación de 
retribuciones adicionales a las que le corresponda según su régimen retributivo, para el personal docente e 
investigador, funcionario de carrera perteneciente a los Cuerpos Docentes Universitarios que preste sus 
servicios en las Universidades Públicas competencia de la Generalitat Valenciana. 

2. La asignación de la retribución adicional estará necesariamente ligada a la concurrencia de méritos 
docentes, de investigación y de gestión, y sus componentes serán los que se establecen en los artículos 
siguientes. 
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3. El Consejo Social de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar asignar 
retribuciones adicionales en cuantía superior a los mínimos establecidos en el presente Decreto, para uno o 
más de los componentes señalados en los artículos 21, 22 y 24, sin perjuicio del límite máximo individual que 
se indica en el apartado 5 de este artículo. En todo caso, el incremento de la cuantía del componente que se 
acuerde se efectuará proporcionalmente a las cuantías mínimas establecidas para todos los tramos del mismo 
y surtirá efectos a partir del 1 de enero de la anualidad correspondiente, siempre y cuando su coste 
económico se haya previsto en los presupuestos de la Universidad para la anualidad en que se pretenda 
implantar. 

4. La propuesta de asignación de los diferentes componentes de las retribuciones adicionales será efectuada, 
singular e individualmente, por el Consejo de Gobierno, y remitida a la Comisión Valenciana de Acreditación 
y Evaluación de la Calidad para su evaluación, con anterioridad a su presentación ante el Consejo Social. Dicha 
propuesta deberá acompañarse de la relación detallada y certificada de los méritos docentes, de investigación 
o de gestión, que motivan la propuesta, para cada uno de los componentes señalados en este artículo. 

5. El Consejo Social, a la vista de la propuesta del Consejo de Gobierno, y siempre y cuando la evaluación por 
la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad de los méritos alegados sea favorable, 
podrá acordar la asignación individual y singularizada de la retribución adicional al personal docente e 
investigador funcionario, fijando su cuantía y la periodicidad de su abono en función de los diferentes 
componentes del mismo que se hayan acreditado. En todo caso, el importe de la suma de los diferentes 
componentes de las retribuciones adicionales reconocidos a un profesor funcionario, nunca podrá ser 
superior al 40% de las retribuciones que le correspondan por los conceptos de sueldo y complemento de 
destino de la categoría funcionarial correspondiente, en cómputo anual, computándose, en su caso, en dicho 
complemento, la cuantía resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 

33.2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. 

Artículo 21. Componente por méritos de experiencia docente e investigadora 

El componente por méritos de experiencia docente e investigadora se podrá asignar al personal docente e 
investigador funcionario, sin diferenciación de categorías, que tenga reconocidos en el componente por 
méritos docentes del complemento específico y en el complemento de productividad por actividad 
investigadora, de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto, sobre 
retribuciones del profesorado universitario, o norma que lo sustituya, como mínimo, conjunta o 
indistintamente, un total de cuatro periodos de actividad docente y de actividad investigadora. Su cuantía, 
estará en función del número de evaluaciones favorables legalmente reconocidas, de acuerdo con la siguiente 
escala, y su percepción sólo podrá efectuarse por uno de los tramos de la misma: 

Número de períodos por actividades docentes e 
investigadoras reconocidos Cuantía anual mínima 

4 y 5 600 euros 

6 y 7 900 euros 
8 y 9 1.200 euros 

10 o más 1.500 euros 

Artículo 22. Componente por méritos de productividad investigadora 

El componente por méritos de productividad investigadora, se podrá asignar al personal docente e 
investigador funcionario, sin diferenciación de categorías, que tenga legalmente reconocido el complemento 
de productividad por evaluación favorable de su actividad investigadora, en los términos señalados en el 
apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
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universitario o norma que lo sustituya. Su cuantía se determinará en función de un coeficiente individual 
obtenido de dividir el número de evaluaciones favorables de la actividad investigadora entre el número de 
periodos completos de seis años de servicio activo en la Universidad, sin que su valor máximo pueda ser 
superior a 1, de acuerdo con la siguiente escala, y su percepción sólo podrá efectuarse por uno de los tramos 
de la misma: 

Número de períodos por actividad 
investigadora reconocidos Cuantía anual mínima 

1 Coeficiente individual por 250 euros 

2 Coeficiente individual por 550 euros 

3 Coeficiente individual por 900 euros 

4 Coeficiente individual por 1.300 euros 

5 Coeficiente individual por 1.750 euros 

6 2.250 euros 

Al vencimiento de cada periodo de seis años de servicio activo de cada profesor se procederá a calcular el 
coeficiente individual a que se hace referencia en el párrafo anterior, al objeto de obtener la nueva cuantía 
del componente que le corresponde percibir. 

Artículo 23. Componente por méritos docentes e investigadores ligados a la promoción 
académica 

El componente por méritos docentes e investigadores ligados a la promoción académica se podrá asignar al 
personal docente e investigador funcionario, en función de los siguientes criterios, según las distintas 
categorías del profesorado funcionario: 

a) Profesores Titulares de Escuela Universitaria: se podrá asignar a los profesores de dicha categoría que 
hayan obtenido u obtengan el grado de doctor o a aquellos que, además, hayan obtenido la habilitación 
estatal para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o Catedráticos de Escuela Universitaria. La 
percepción de los dos tipos que lo componen no es compatible entre sí, y dejará de percibirse cuando el 
profesor cambie de categoría. Su cuantía será la siguiente: 

  Cuantía anual 

TEU doctor 1.000 euros 
TEU doctor y habilitado 2.000 euros 

b) Profesores titulares de universidad y catedráticos de escuela universitaria: se podrá asignar a los profesores 
de dichas categorías que hayan obtenido la acreditación nacional para el cuerpo de catedráticos de 
universidad. La retribución adicional dejará de percibirse cuando se produzca un cambio de categoría. Su 
cuantía anual será de 3.000 euros. 20 

c) Profesores Titulares de Universidad, Catedráticos de Escuela Universitaria y Catedráticos de Universidad: 
se podrá asignar a los profesores funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios que hayan obtenido u 
obtengan plaza de Titulares de Universidad, Catedráticos de Escuela Universitaria o Catedráticos de 
Universidad y que tengan legalmente reconocidos periodos en el componente por méritos docentes del 
complemento específico y en el complemento de productividad por actividad investigadora, de acuerdo con 
las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario o norma que lo sustituya, en categorías funcionariales inferiores. Su cálculo se efectuará 
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multiplicando el número de periodos de actividad docente e investigadora evaluados favorablemente en las 
categorías funcionariales inferiores a la que ostente dicho personal en el momento de la propuesta de 
asignación del componente, por las siguientes cuantías: 

 Cuantía anual 

Titulares de Universidad y catedráticos de Escuela 203 euros 

Catedráticos de Universidad 309 euros 

 
Artículo 24. Componente por méritos de movilidad docente e investigadora 

El componente por méritos de movilidad docente e investigadora se podrá asignar al personal docente e 
investigador funcionario, sin diferenciación de categorías, que haya realizado estancias docentes y/o 
investigadoras en otras Universidades o centros de investigación, nacionales o extranjeros, oficialmente 
acreditadas, durante un mínimo acumulado de seis meses, como suma de períodos de estancia no inferiores 
a quince días durante los siete años anteriores a la propuesta de asignación del componente. La percepción 
de dicho componente cesará a los siete años desde el comienzo de la percepción del mismo, pudiendo 
renovarse para nuevos períodos si se cumplen los requisitos establecidos para las nuevas estancias realizadas. 
La cuantía del componente se determinará en función del nivel calidad de la estancia o conjunto de estancias, 
correspondiendo a la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad la determinación de 
dicho nivel en función del carácter de las mismas, de las Universidades o centros de investigación donde se 
realizaron y de su duración, de acuerdo con los criterios que al efecto establezca la Comisión Valenciana de 
Acreditación y Evaluación de la Calidad, de acuerdo con la siguiente escala: 

Nivel de la estancia o conjunto de 
las mismas 

Cuantía anual mínima 

A 1.200 euros 
B 600 euros 

C 300 euros 

 
Artículo 25. Componente por méritos de dedicación a la gestión universitaria 

1. El componente por méritos de dedicación a la gestión universitaria se podrá asignar al personal docente e 
investigador funcionario, sin diferenciación de categorías, que haya alcanzado como consecuencia del 
desempeño de cargos de gestión académica un mínimo de ocho puntos según la siguiente escala: 

Cargos académicos electivos Puntos por año de desempeño del cargo 
Rector de Universidad 2 

Decano o director de Escuela 1,75 

Director de Departamento Universitario y director 
de Instituto Universitario 

1,50 

Cargos académicos no electivos Puntos por año de desempeño del cargo 

Vicerrector y secretario general 1,75 

Vicedecano, Subdirector de Escuela, Secretario 1,25 

Secretario de Departamento 0,50 
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2. La cuantía anual del componente será la siguiente: 

De 8 a 11 puntos…… 1.200 euros 

De 12 a 15 puntos… 1.800 euros 

16 puntos o más…… 2.400 euros 

3. Para cada uno de los cargos que dan derecho a puntuación no se computarán los años que excedan de 
ocho, con independencia de que el desempeño del cargo se haya realizado durante periodos consecutivos o 
discontinuos, computándose como años completos los periodos superiores a seis meses e inferiores a un año. 
En caso de desempeño simultáneo de dos o más cargos, se asignará la puntuación del cargo al que 
corresponda la mayor. 

4. El Consejo Social de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá establecer qué otros cargos 
académicos específicos de cada una de ellas pueden dar derecho a la obtención de puntos a efectos de la 
percepción del presente componente retributivo que, en todo caso, no podrá ser superior a 0,75 puntos por 
año de desempeño de los mismos. 

 

Actualitzat a data de 22 de setembre. 

Recorda revisar-lo de nou: Sis mesos abans de la primera prova. O, si la prova es convoca amb menys de 
sis mesos, quan acabe el termini de sol·licituds. Així t’asseguraràs que el temari està al dia. 

Bona sort… A PER TOTES! 

www.stepv.upv.es/axtotes 
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